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La SLrbprocLrraduria de Ordenamrento feritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia
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fundamento en los aniJu[s 5 fracciones I y Xl, 6 íracción lV, 15 BIS 4lracciones I y X, 21'

llíiu"¿Á. ti, áii els z ¿" ta Ley Ofgánica de ta procuraduría Ambrentat y del ordenámiento Territorial de la

óirJ"JG uái"", 4 fracción lV 52 ftacción I v '101 pnmer parrafo de su Reglamenlo; habiendo analizado los
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en el expodiente nümero PAoT-2o1 7-1054-50T465, relacionado con la denuncia
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organismo d;scentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -.-_

Exped¡ente

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

PAOÍ-201 7-1 054-S0T-465

Ciudad de L'léxico a

En el presente expediente, se añalizó lá ñormalividad apicable a las malerias de const¡ucción (obra nueva) y
ambiental (ruido y emisión de olores), como son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambienlal de
Protección a la Tierra y la No¡ma Ambiental NADF-005-AMBf-2013 todos para la Ciudad de l\¡éxico y el Programa
Delegacional de Desarrollo LJrbano Vigente en Benito Juárez. -----.-.-.
En este sentdo, de los hechos denuñcádos lás pruebas recabadas y a normatvidad aplicable, se tiene lo
s gLr e_re -----------

Durante los reconocimientos de hechos rea izados por personal adscrilo a €sta Entrdad en fechas I de mayo y 25
de agosto ambos de 2017, en calle Dr José l¡aría Vértiz número 491, Colonia Piedad Narvarle, Delegación
Benito Juárez, se constataron trabalos de construcción do un inmueble de 6 niveles de altura y un semisótano en
etapa de acabados, para uso habitac onal, ño se coñstató la ¡emodelación de un taller de herreria. ------------

l.- En mater¡a de Construcc¡ón (obra nueva)

Es de mencionarse que, de la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se liene que al predio investigado le aplica la
zonificaclót HlAl2OlA lgabitacional, 4 niveles rnáximos de co¡slrucción, 20% mínimo de área libre). Asimismo, le
aplca la Norma de Ordenacióñ sobre Vialidad de calle Dr. Vértz del tramo Q,R de Viaducto l\,4iquel Alemán a
Avenida Divsión del Norte correspoñdiéndole la zonilicación HC 6/20/2 (Habitacional con Comercio, 6 nlveles
máximos de construcción, 20% mínimo de área lbre el ñúmero de viviendas factibles. se calcula divdiendo la
superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre la superfcie de la vivienda defiñida por el

2 5 oCT 2017

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de abril de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de cueñtas de la ciudád de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus

dalos personales fueran considerados coño información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presunlos

incumplim¡entos en materia de conslrucción (obra nueva) y en materia ambiental (tuido y emisión de olores) en

Call€ Ór. José I\¡aría Vértiz número 491, Coloñia Piedad Narvarte, Delegación Benito Juárez; la cualfue admitida
medianteAcuerdo de fecha 26 de abrilde 2017

Para la alención de la denuncia presenlada, sé realizaroñ reconocimientos de hechos, soliciludes de información y
visitas de verillcación a las autoridades competentos y se informó a la persona denuncianle sobre dichas
diligencias, en términos de los arliculos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, ¡V V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánicá de la Procuraduriá Ambiental y del Ordanamiento Terrtorial de la Ciudad de i,4éxico, así como 90 de
sL Reglamenlo.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONEs JURioIcAS APLICABLES
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proyeclo) de conformidad con el Prooraña Delegacionat de Desarrollo Urbano en Benito Juárez publicado en laGaceta Oficiat de la Ciudad de Méxicó ei 06 de máyo det 2005, to cuai seliáár"" *i-á 
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Al respeclo, de las géstiones reatizadas por esla Entidad et pred o objelo de denuncia cuenta con Ce
unico de Zonificación de Usos del Suelo folio 32335,'151REFE 15 de lecha 29 d6 mayo de 2015, en et

rlificado

asentó la zonificáción aplicable al caso...------

Asim smo, la Drrección Geñeral de Obras y oesarollo Urbano de ta Delegación Benito Juárez cuenta con Reg stro
de Manifestación de Construcc ón t po B folio FBJ-0168-15 de fecha 3 de junio de 2015 y vigeñle at 3 de junio de
2018, en modalidad de obra nueva, con base en el Certificado Único de Zonificación de LJsos det Sueto folio
32335 151REFE15 de fecha 29 de mayo de 2015, de los cuales se desprende to s guiente

S"pethcie de desptante
Súpedrcré tatal dé const ucc¡ón

Sopd ¡cb de @nstu@¡ón sobre hwel de

95

(25rlo)

En vi(ud de lo añterior, el predio ubicado en Calle Dr. José lvaría Vértiz número 491, Colonia Piedad Narvarle,
Delegacón Benito Juárez, cuenta con Regislro de l,{anifestación de Conslruccióñ tipo B folio FBJ-0'168-'15, en
modalidad de obra ñueva, para la conskucción de 95 viviendas en 6 niveles de allura, con superficie de
conslrucción sobre nivel de banqueta de 7.414 m'?, y Certificado Único de Zoniflcación de Uso de Suelo lolio
32335-151REFE15lo que se apega a la zonificación aplicable alcáso

2.- En mater¡a ambiental (ruido y om¡s¡ón d6 olores)

Durante el reconocimienlo de hechos re¿llzado por personal adscrito a esta Entdad en fecha I de mayo de 20'17,

en calle Dr. José [raría Vértiz número 491, Colonia Piedad Narvarte, Delegación Benito Juárez, se constataron
lrabajos de construcción de un iñmueble de 6 niveles de allura y un semisólano en etapa de acabados, los cua es
generaban ruido por el uso de herámienta para soldar y corladores. No se constató la remodelacióñ de un laller

Ceriificado 32335¡51REFE15
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Al respeclo, 1a No¡ma Ambiental para la Ciudad de [,{éxico NADF-005-A[.4BT-2013, publcada en la Gaceta Oficia
de la Ciudad de lvéxico el día 29 de diciembre de 2014, dispone que Jos responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad do f\,4éxico deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisioñes
de ruido, por lo que eslablece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00
horas serán de 63 dB (A)y de 20 00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

distintos dias y horarios y la colocacióñ de barreras de mitigación de ruido a colindañcias

En ese sentido, de las gestrones realizadas por esta Enlidad, mediañle la promoción y cumplimiento volLrntario de
las dlsposic ones juridicas relacionadas con la materia ar¡biental (ruido), esta Subprocuraduría exhortó propietar o
y/o encargado de la obra efecto de que Las aclivldades de construcclón se apeguen a los límites permitidos eñ la
Norma Ambiental para de la Ciudad de [.4éxico NADF-005-A[,,IBI-2013. Sobre el particular, quien diio ser e
residente de la ot¡rá, manifesló eñlre otros aspectos, la imp ementaclón de r¡edidas de mitigacróñ de emis ones
de ruido derivadas de las actividades desarrolladas en el predio de mérito, consistenles en mediciones de ruido en

Asmismo, con fecha 18 de mayo de 2017, esta Subprocuraduríá ernitió diclamen en materia de ruido, en e que
se obtuvo como resultado que lás actividades de construcción objeto de denuñcia. producen un nivel sonoro de
5f.25 dB (A) lo que no excede él lím¡te máximo de 63 dB(A) en el punto de denuncia pa¡á el horario de las

En este sentido, pe¡sonal adscrilo a esta Entidad realizó un segundo reconocimientos de hechos en fecha 25 de
agoslo de 2017, en el predio r¡olivo de den!ncra, en el que se constató que ya no se percibían emisioñes de ruido

06:00 a las 20:00 horas

por las aclividades de construcción realizadas.-

en fecha 25 de agosto de 2017 no se identificaron em siones de rurdo --

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exrsten en 6l
expediente en el que se aclúa, se realiza de conform dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de lá Procuraduría Ambiontal y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de [,,]éxico, 90 fracción X y 94
primer párrafo de Reglamento de a Ley Orgánrca cilada, y 327 fecciór ll y 403 del Códlgo de Proced mientos
Civ les para la C udad de México, de aplcación supletora. -----..------

En virtud de lo anterior, en Cale Dr. José María Vérliz número 491, Colonia Piedad Narvarte, De egación Benrto
Juárez se realizan lrabajos de construccón (obra nueva) os cuales geñeraban er¡isones sonoras que no
exceden los lÍmites máximos permrsibles estabecidos en la Norma Ambiental NADF-005-A[¡BT-2013. No
obstanle, esta Entidad promovió e cump imlenlo volunlario de la ley, manifestañdo quren dijo ser el residente de la
obra, que se implementaron rneddas de mitigación de emrs¡ones de ruido derivadas de las actividades
desarrolladas en el predio de mérto, consislentes eñ mediciones de ruido eñ distnlos dias y horarios y a
colocáción de barreras de mitigación de ruido a colindancras, por lo que del reconocrmiento de hechos reálizado

Durante os reconocimlentos de hechos realzados por persoñal adscrlto a osta Entidad en fecha g de
mayo de 2017, en caile Dr. José l\,,laría Vértiz número 491, Colon¡a Pedad Narvarte, Delegación Benrto
Juárez, se constataron trabajos de construcción de un inmueble de 6 niveles de altura y un sem sótaño en
eiapa de acabados los cuales generaban ruido por el uso de herramionta para soldar y cortar. No se
constató la remodelacióñ de un taller de herroria ni o ores. Asim smo del seqLrndo de reconocimiento de
hechos de fecha 25 de agosto de 2017 ya no se percibian emisiones de ruido por dichas actividades. ..-..

2. Al predio molivo de denuncia le corresponde a zonificación Hl4/201A lqabilacional, 4 niveles máximos de
construcción, 204/. minimo de árca libre). Asimisr¡o, le aplica la Norma de Ordenación sobre ViaLidad de
calle 0r. Vértiz del tramo Q-R de \4aducto l\,4iguel Alemán a Avenida División del Norte correspoñdiéñdole
la zonificación HC 6/20/2 (Habltacional con Comercio,6 niveles máximos de construcción,20% mínimo
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de área libre el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superflcie máxima de construcción
permitida en la zonificación, entre la supe.llcie de la vivienda dofinlda por el proyecto) de confomidad coñ
el Programa Delegac onal de Desarrollo Urbano en Benito Juárez vigente

3. La Dirección General de Obras y Desarolo Urbano de la Delegación Benito Juárez cuenta para el predio
motivo de deñuncia con R€gistro de l\,,lan festación de Consirucción tipo B folio FBJ-o168-'15, en
modalidad de obra nueva, para la construcción de 95 viviendas en 6 niveles de altura, con superficie de
construcción sobre nivel de bánqueta de 7,414 m'?, y Certillcado Único de Zonifcación de Uso de Suelo
folio 32335-151REFE15 lo que se apega a la zonificación aplicable al caso

4. Las actividádes de construcción que se llevaban a cabo en el predio motivo de denuncia generaban
emisiones soñoras que producen un ñivelsonoro de 51.25 dB por lo que no exceden los limiles máximos
permis bles establecrdos en a Norma Ambiental NADF 005-Al,rBT-2013 No obstante, esta Entidad
prorñovió el cump imienlo voluntaro de la ley, manifeslando qu en dijosere residente de la obra, que se
implemenlaron medidas de mitigación d6 emison6s de ruido, consistentes en mediciones de ruido en
dstinlos dias y horarios y la colocación de baneras de miligación de ruido a colindancias, por o que del
reconocirniento de hechos rea izado en fecha 25 de agoslo de 2017 no se identificaroñ emrsroñes de

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná iss de los hechos admltidos para su invesligación y al
estudio de los documentos que inlegran el expedrenle en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma se
emile en su conlexlo, independ entemente de os procedrrnientos que subslancien otras auloridades en el ámb to

ruido

de sus respectivas compelencias

En virlud de io expuesto, d€ conformidad con los arliculos citados en el primer párafo de este instruñento es de
fesolvefse y se: -----

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se aclúa, de conformrdad con lo prevlsto en el articulo
27 fecc ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñlal del Ordenam ento Teritorial de la Ciudad de
lMéxico

SEGI NDO.- Notrfiquese la presente Resolución á la persona denunc anle.

TERCERO.- Remílase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Er¡igdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenar¡ ento fertorial de la
Procuraduria Amb ental y de Ordenamiento Te de la C,udad de I\¡éxrco.


